
EDICTO N° 69 

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, 

Coclé y Veraguas, 

 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso No contencioso de Deslinde y Amojonamiento 

promovido por la licenciada MARLEN TESTA, en su propio nombre y 

representación contra el Auto Número 1092 de 19 de noviembre de 2024, dictado 

por el Juzgado Primero Agrario de Veraguas, ha dictado una resolución cuya fecha 

y contenido es del tenor siguiente: 

……………………………………………………………………… 

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ Y 

VERAGUAS). Penonomé, seis (06) de febrero de dos mil veinticinco (2,025). 

 

VISTOS: …………………………………………………………… 

 

  PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial 

(Coclé y Veraguas), administrando justicia en nombre de la República de Panamá 

y por autoridad de la Ley, SE INHIBE de conocer la apelación promovida por la 

licenciada Marlen Testa quien actúa en su propio nombre y representación contra 

el Auto Número 1092 de 19 de noviembre de 2024, dictado por el Juzgado Primero 

Agrario de Veraguas, en el proceso de Deslinde y Amojonamiento de la finca 

número 226, Código de Ubicación 9601 de la Sección de propiedad de la provincia 

de Veraguas, y, en consecuencia, ORDENA devolver el expediente en 

SANEAMIENTO a fin que se proceda con la citación personal de los 

copropietarios inscritos que constan en la Certificación del Registro Público y en 
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el Auto que admite la demanda número 431 de 04 de junio de 2024, para lo que a 

bien tengan manifestar como litisconsortes del demandante. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: El invocado en la parte motiva. 

Notifíquese y devuélvase, 

 

(Fdo.) JUAN FRANCISCO CASTILLO. (Fdo.) MARÍA VIRGINIA ÁBREGO 

SANTANA. (Fdo.) Cecibel M. Grueso Fernández. Secretaria Judicial.” 

……………………………………………………………………………… 

       Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N°69 en un lugar 

visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, hoy siete (07) de febrero de dos 

mil veinticinco (2025), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), por un término de cinco (5) 

días. 

 
 

 
 

                          
La Secretaria 

R. U. E. 130822025             
TS:21-25 

E.E.O. 
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